
Quito, 14 de julio del 2005 

Señor Ledo: 

Edwin Galo Díaz Quispe 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Conforme se encuentra determinado en la cláusula quinta de la Escritura de 
Constitución de Asesores Díaz Cía. Ltda, Usted ha sido designado Gerente de la misma 
para el período estatutario de cinco años, Al Gerente le corresponde el ejercicio de la 
representación legal judicial y extrajudicial de la Compañía de manera independiente y 
las demás funciones inherentes a su cargo de conformidad con la Ley y los Estatutos 
Sociales de Asesores Díaz Cía, Ltda. 

La Compañía Asesores Díaz Cía. Ltda. fue constituida mediante Escritura Pública 
otorgada el dos de junio del dos mil cinco ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón 
Quito, Doctor Gabriel Cobo e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el doce 
de julio del dos mil cinco 

  

Yo, Edwin Galo Díaz Quispe, acepto la designación de Cierente de Asesores Díaz Cía. 
Ltda., y me comprometo a trabajar en bien de la Empresa. 

Quito, 14 de julio del 2005 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA DE QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el 
numeral $ Art. 18,de la Ley Notarial, doy fé que Y” 
COPIA que antecede : 
es igual al documento presentado ante mi      ye GISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
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